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Número 32 11

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20. —Las entidades municipales abonarán,

en primer término', al Notario que, en su • caso, autorice
la subasta, lbs derechós que le correspondan y.los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente'
los derechos de inserción de los anuncios en les perió-
dicos, cuidando <le reintegrarse .del rematante : si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se- insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

1 
Franqueo concertado

ilil[1.51 hl Estado
correspondiente al día 2 de *era de 1948
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NUM.  33

	 1 Núm.  479 I 	

3obierno de la Nación

4INISTERIO DE AGRICULTURA

)RDEN de 27 de enero de 1948
por la que se aprueba el 'modelo
de contra:o para la compraventa
de caña de azúcar.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento del
auno séptimo de la Orden de la
>residencia del Gobierno de 17 de
mero de 1948.

Este Ministerio aprueba el mode-
D de contrato oficial siguiente para
3 compraventa de caña , de azúcar:

Art. 1. 0 	 En 1 	 . . a .. . .. de. 	 . .
le 1948, don ,	, mayor de edqd

vecino de 	 , y don  • 	 en
epresentación de la Sociedad 	
eclarando el primero que es pro-
detario del fruto de caña de azúcar
lue, a uso y costumbre de buen la-
n rador, se cultiva en las tierras de-
ignadas a final de este documento,
cuya cabida, situación, clase de

-utos y título posesorio se consig-
a bajo su res p onsabilidad, mani-
astando el segundo hallarse conve-
ientemente apoderado para adqui-
ición de cañas con destino a la
ibrica azuca rera  • , , conviene
n celebrar el presente contrato en
forma establecida, en las condi-

iones siguientes:
Primera — Don 	 , vende, y la

ociedad 	 compra desde aho-
a, con arreglo a las condiciones
ue después se establecen, todo el
.uto de caña de azúcar que se pro-
uzca por las cañas p lantadasmen el
fio 1948, y en las zafras que se
acedan hasta que cumplan dichas
arias los cinco años de su ciclo ve-
eal o el sexto . si proviniesen de
rifas, e i gualmente los frutos que se
roduzcan . por las cañas plantadas

con anterioridad al año 1948, hasta
' . que cumplan los cinco años de su
ciclo o el sexto si procediesen de
a lita s.

El vendedor contrae el compro-
miso de cultivar las tierras objeto de
esie contrato a uso y costumbre de
buen labrador, suministrando al cul-
tivo el abono necesario, que facilita-
rán las fábricas a cuenta de los an-
ticipos o que puedan adquirir direc-
tamente o por . las Cooperativas, en
Id medida que lo permitan las cir-,
cunstancias actuales procurando em-
plear de 1.300 a 1.900 kilos de abo-
no por hectárea, con arreglo a la
siguiente fórmula: 40 por 100 de
superfosfalo de cal de 1820 45 por
100 de sulfato amónico o nitrato, 15
por 100 de sulfato de potasa, acer-
cándose a estas cantidades en lo
posible, si faltan abonos.

Igualmente se compromete ei no
regar las cañas objeto de este con-
trato a partir del día en que le sea
avisada la fecha de corta respectiva,
y siempre que este aviso no se pro-
duzca con más de diez días de an-
telación. Cuando a Sociedad com-
pradora, en virtud de las condiciones
que se es;ablecen en este contrato,
realice directamente la corta y lo ha-
ga pasado el día señalado incurrirá
en sanción.

Segunda.— En el presente contrato
figurarán todos los datos de super-
ficie y pesos de productos en medi-
das del sistema métrico decimal, am-
pliándose a continuación, Si se quie-
re su equivalencia en medidas loca-
les de uso corriente.

Tercera. — Los precios de la caña
se fijan a pie de fäbrica, siendo, por
lo tanto, de cuenta de agricultor los
gastos de las operaciones de corta,
monda y acarreo hasta la misma.

Cuando el agricultor decida reali-
zar la corta, monda y acarreo por
si mismo podrá, a su elección, en-
tregar la caña en la fábrica o en las
básculas en que tradicionalmente lo
viene haciendo y cd cste último caso
el traslado desde báscula a fábrica
deberá efectuarlo la Sociedad cona-

oradora, cargando su importe el
agricultor al precio que se establez-.
ca de común acuerdo o, en su de-
fecto, se fije por la Junta Sindical
Cañero-Azucarera.

Cuando al agricultor no le con-
convenga o no pueda efectuar por
.si mismo las operaciones de corta,
monda y acarreo deberá hacerlo por

tcuenta del mismo la Sociedad com-
pradora, previo aviso por párte del
agricultor en fecha adecuada que
determinará según zonas, la Junta
Sindical obligándose a Sociedad a
retirar la caña según la costumbre,
de la zona de que se trate procuran-
do evitar, siempre que sea posible,
la entrada de carros y camiones en
las hazas. Los gastos de estas ope-
raciones serán descontados por la
Sociedad compradora, valorados de
mutuo acuerdo o en su defecto, fija-
do por la Junta' Sindical Cañero-
Azucarera.

La recolección se hará por el pro-
cedimiento de • degüelloa entregan-
do el fruto limpio de hojas, cabos y
raguas y de toda parte helada, pas-
mada o dañada. Los haces deberán
ir atados con materia apropiada pa-
rarque la descarga y apilado puedan
realizarse en buenas condiciones.

La Sociedad compradora no que-
da obligada a cortar las cañas que
en primero de marzo no hayan al-
canzado su producción agrícola de
treinta y cinco toneladas por hectárea
En este caso le avisará el vendedor
y éste podrá hacer si así le conviene
la corta, monda y conducción. Si el
vendedor dejara de cortarlas y las
dejase, 'por alifa no tendrá derecho
en este , caso a sobreprecio alguno.

La campaña quedará terminada
antes de 10 de junio, quedando a
salvo el derecho de reclamación por
parte del labrador si el retraso de
esta fecha fuera debido a causa im-
putable a la Sociedad compradora.

El peso del fruto se hará con el
descuento del I por 100 en las bás-
culas establecidas por la Sociedad
compradora, haciéndose el precio
del destare en la misma báscula en

que se hizo el peso bruto, tomándo-
se en consideración las fracciones
de cinco en cinco kilos para la caña
transportadas en carros y camiones,
y de kilo e n . kilo para la conducida
en caballerías.

Cuarta. —La caña de azúcar se
pagará al peso y a precio que anual-
mente fijará el Ministerio de Agricul-
tura, basándose en la siguiente fór-
mula:

Precio de a ' tonelada de caña en
fábrica. — Precio medio de la tonela-
da de remolacha en fábrica en Es-
paña, multiplicado por 0'700.

Cuando se hayan producido per-
cances por heladas u otros riesgos
de cultivos, la Jefatura Agronómica
con jurisdicción sobre la zona afec-
lada, determinará la riqueza de las
cañas de los pagos afectados, es-
tableciendo la comparación con la
caña normal de zonas 'análogas, a
los efectos de determinación del
precio.

Quinta. — Deberán cultivarse ex-
clusivamente las variedades de caña
de azúcar • ID . O. J. 27 25.. .P.
27 27., •P. O. J. 19 37. y C. O.
290. y aquellas otras que los cen-
tros oficiales puedan señalar como
más convenientes.

Sexta.— Para todos los efectos de
este contrato se deberá entender que
la venta de la caña se hace en firme
y por tanto, que el vendedor traspa-
sa desde el momento de la firma del
mismo, cuantos derechcis • dominica-
les sobre el fruto le pertenezcan.

La sociedad compradora le entra-
rá al vendedor el importe de la ca-
ña dentro de los quince días siguien-
tes a la terminación de la campaña,
siempre que este haya cumplido to-
das las condiciones de contrato.

Para que el agricultor pueda aten-
der a los gastos del cultivo, la So-
ciedad facilitará anticipos, tanto en
metálico como en materias primas,
hasta un valor de seis mil pesetas
por hectárea, devengando todos
ellos el interés anual de cuatro por
ciento, contado hasta el comienzo de
entrega de la caña en fábricas, des-

Artícuto 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispt:siere otra cosa.

, Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.°—La Ignorancia de las leyes no excusa
Je su,cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
el no 	 (Códigolo contrario. — (c.dtgo .civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
m los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
3obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
7án a los editores de los mencionados periódicos. -

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
	••nnn••	

Trimestre. . • . 18 	 Trimestre. . • . 21
Seis meses. • . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del ario corriente 	 . 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 • 1'00 »
Id. de 11. 	 id. de dos años ailteriores. 1'50 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales ymuniciprdes vienen &Aliadas al pa'go
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 ck l'ebrero de 1906. •

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS.

Ministerio de Cultura 2024



Ayuntamientos
FERIIAN-IMUÑEZ

Núm. 17

Extracto .de acuerdos de las se-
siones celebradas por la Comi-
sión municipal Gestora de este
Ayuntamiento durante el pasa-
do mes de Octubre del corrien-
te ario de 1947, que forma .el
Secretario que suscribe en
cumplimie_nto . a las vigentes
disposicionee : legales in vigor.

Sesión ordinaria del día 4

BOLETIN OFICIAL

fruto.
Septima. —El corte de las cañas

se llevará a efecto en la fecha que
corres ponda, según la situació ti de

tal.- mismas, por zonas y salideros;
y sin que una vez empezada la reco-
lección se retrase con relación a la
correspondiente a las cañas de la
misma zona. La fecha del comienzo
no será anterior al 15 de marzo.

La /fábrica designará los pagos
por donde ha de comenzar la reco-
lección, con turno riguroso para el
mejor, orden dele campaña y entre-
ga de las que puedan recibirse, res-
pondiendo, tanto el' vendedor de los
perjuicios que puedan sufrir laSo-
ciedad por falta de entrega de 'fruto
en tiem po oportuno, como ésta por
no recibir la caña en los periodos
fijados, En cualquiera de los dos
casos tendrá derecho la palle perju-
dicada a una indemnización que se-
ñalará la Junta Sindical Cañero-Azu-
carera. 	 • 	

•

Octava. — Ambos contratantes se
reservan la facultad de ceder a otra
entidad todos los derechos consig-
nados a su favor en este contrato,
así como todas sus obligaciones,
siempre que no se lesionen los de-
rechos de la parte contraria y avi-
sando a esta.

• Novena.--Cual quier reclamación
a que dé lugar alguna infracción de
este contrato o de las cláusulas en
él contenidas se manifestará a la
Junta Sindical Regional Cañero-Azu-
carera, dentro de un plazo máximo
que _terminará transcurrido un mes
desde la terrinnación de la molienda
de la fábrica a la,que se haya entre-
gado la caña, y pasado este tiempo
no habrá lugar a reclamación contra
el que se suponga infractor, Igual-
mente la citada junta S i ndical resol-
verá las dudas que surjan en las in-
terpretaciones de este contrato.

Décima. La Junta Sindical Regio-
ial podrá acole;
dar que al efectuar el pago de la ca-
ña a los cultivadores se les descuen-
te por las empresas transformadoras
una cuota por tonelada de caña en-
tregada, que no podrá sobrepasar
la cantidad de una peseta, y que se
destinará a atenciones de tipo sindi-
cal o cooperativo.

Las cantidades a que asciende las
recaudaciones indicadas se entrega-
rán, para dichas finalidades, al Sin-.
dicato Vertical del Azúcar.

Undécima.-Las Hermandades Sin-
dicales de Labradores o Coopera-
tivas con la representación de éstos
y requisitos bastantes en derecho
podrán concertar con las fabricas
azucareras los contratos *de sumi-
nistros de caña.

En tal caso se expresará así en
la comparecencia, figurando como
vendedores, y en cuantas esti p ula-
ciones se haga referencia expresa
a la parte cultivadora contratante.

Designación de fincas 	
Art. 2.° El modelo de contrato

oficial expresado en el artículo ante-
rior servirá de referencia y tendrá
validez a todos los efecto en la re-
solución de cuantas incidencias pue-
dan plantearse entre los sectores
afectados, incluso en aquellos ca-
sos en que por desidia o abandono
de las n partes contratantes no se haya
establecido por escrito.

Lo que digo a V. I. para su cono-
cimiento y efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 27 de Enero de 1948.

REIN•

Ilimo,Sr. Subsecretario de este Mi-
nisterio.

Sesión. ordinaria . del ¡lía 9

Preside el Alcalde don,
María. Fernánd 1\1ez .arin y una. vez
:aprobado el borrador - del acta de
la' anterior y 'dada . cuenta de la,
correspondenc ia - y BO,LTINES
OFICIALES la Cele:fisión abordó:

'Aprobar el presüpueStò nnini-
cipal ordinario para el 'próximo
ejercicio de 1.948 que Se exponga
al público por término de quince
diäs y transcürridos los cuales se
remitirá copia certificada del inie"
mo al Ilustrísimo -señor Delegado
de la Hacienda de la provincia.

A&óbar lag factura '.' presen-

tada por - la Depositaría

Quedar enterada dl resullac10
satisfactorio ' de los análisis verifi-
cale en muestras de leche des-
tinada al 'abasto y .haber sido re-
conocidos per el Inspector muni-
cipal Veterinario los mantenimien-
tos. destinados al abasto durante
igual período . de .tiempo. •

• .Pa.seir a informe Jel Alarife.
municipal instancia 'de Miguel
Velasco Téleelano y, Rafael Ariza
Fernández que solicitan permiso
.de obras.

D.enegar la petición de Jua.n
Gómez bien, que solicita ser nern-
bracio - Cabo de la.Guardia. Munici-
pal por estar Cubierta expresadt
plaza con carácter interino.

Solicitar inforines de Miguel
Muñoz Rodríguez, que solicita ser
'dado- de alta .como -vecino (le ésta..

Otro tanto acordó respecto. a
Rafael Arjona Espejo.

contándose este interés y los anti-
cipos al liquidarse el importe de
la 'cabe,

Serán de cuenta del vendedor los
arbitrios e impuestos que graven el

Hablen Ciuil de le NOVillgi8 dg Unida 1

Circular núm. 495

Debidamente autorizado por
la Superioridad me traslado con
esta fecha a Madrid, dejando
encargado durante mi ausencia
-del mando de la provincia a don
Aurelio Villalón Coello, Secre-
tario General de este Gobierno
Civil que lo ejercerá interina-
mente.

Lo que se hace público en es-
te periódico oficial para general
conocimiento y demás efectos.

Córdoba 6 de Febrero .zle
1948.—El Gobernador Civil, Al-
fonso Orti Meléndez-Valdés,

Núm. 481
Suministro de Carburantes para Camiones

Dispuesto por esta Delegación
Provincial de Abastecimientos y
Transportes, se proceda a partir del
día 6 al 15 de los corrientes, ambos -
inclusive, al reparto de los cu pos de
gasolina y gas-oil correspondientes
al presente mes, se previene a lodos
los propietarios de camiones domi-
ciliados en esta provincia, recojan
del Negociado de Transportes, por
sí o por persona debidamente auto-
rizada, los vales establecidos al efec-
to. Para ello será condición' indis-
pensable tener inscritos sus vehícu-
los en referido Negociado. .

Lo que se publica para general
conocimiento y demás efectos.

-Córdoba a 4 de Febrero de 1948:
•El Gobernador civil, Alfonso Orti.

te la cantidad de '4.216,7.1 pesetas,
teniendo en cuenta la urgencia y
necesidad de las Mismas, llevarlas
a ta practica por el sistema de ad-
ministración y que dua comienzo

el día 6 del corriente. 	 -
. Asimismo se aprobó el presu-
puesto ,Jormula.do por el 'Alarife
municipal relativo a la pavimen-
tación y alcantarillado de la calle
Manuel Falcó, importante 43.394'
pesetas, que toles obras se lleven
a la práctica por el siSterna de, ade
ministración, 'haciendoaplicación
de laS contribucione s -espeeia-
les a las•personas especialmente
beneficiadas por dichas obras, in-
vertir en ellas la'cantidad de- pe-

setas 20.000 del impuesto para'
la ;prevención del Paro Obrero y
el resto hasta las 43.394 _pesetas
con la consignación que fiwira Pa-
ra tal finalidad 'en el preepuesto
municipal ordinario.

Proceder 'a eplOcar nueva ins-.
talacián eléctrica en las t , Casas
Consistoriales por el estado- la-
mentable y- deficiente en que se
encuentra, hprobande e inaporte
del presupuesto . formulado im-
portante 3.099,90 pesetas.

Conste eri acta el agradecimien-
to de la Corporación por la labor
realizada por don Antonio Rodri-
guez Pérez; Secretario del Ayun-
tamiento de Montemayor, que ha
conseguido poner al día los libros
de la Intervención 'Municipal que
se encontraban atrasados y con-
cederle una gratificación de pe-
setas 1.500.

• Autorizar ' al serios? Alcalde don
'José María Ferntinda Marin, pa-
ra que proceda a la venta de los
'sacos existentes en -la Delegación
local de Abastos, debiendo 'dar
cuenta a la Comig ión del resulta-
dode expresada venta.

. A propuesta del señor Alcalde
acordo la Comisión Gestora elevar
los sueldos de tos Funcionarios
y empleados de este Ayuntaniieo

-to para el próximo ejercicio de.
'1948, teniendo en euenta lo difi-
cil situación económica pot que
los mismos atraviesan. '

Socorrer con 50, pesetas a Fro..ii
cisco López Eslava, para ser opE

rudo. de la vista.
Elevar a 1.000 pesetas el alqui

ler. que abona el Ayuntamiento
doña Catalina Rider Gómez porl
casa que ocupa una ,de las Mei
iras Nacionales; propiedad de d
cha señora para el ano :1948.

'fiada cuent'a de una dentuil
del Cabe; de la Guardia munid')
relativa a haberle intervenido-
Domingo Roca Priego y Arige'
García. Olivera' 60. kilos 'id.e hat

chrielas y 3.0 respectivamente,
ner él hecho en conocimientol
Ilustrísimo serior, Fiscal Prot
chal de Tasas. ,

Sanciontár con. 100 pesetas
Antonio Ramírez García, por
ber intentado agredir al cabo.
los VigilanteS de Arbitrios al in1
rrogarld si nevaes: algo ee pago
el carro e instruir el . oportunq
pediente al Cabo don Antonioq
na Morales, por dejación de 11
torida.d en el caso expresado.

Imponer la multa
las a Rafael Martín Ruiz, por i!
farSe gii,hijo. de la 'Guardia te
nicipal.'

Enterada de una denuncia •
Alarife municipal relativa 1.al
estado del retrete de la. casal
mero 2 de la calle A. Espejoi
talado en la liarte 'alta,. 'pausen
perjuicios a la casa número
adordando que por ek. -In,spee
municipal de Sanidad se ' gire
oportuna visita de inspección 'a
inmuebles antes • expresados 'd
do cuenta del *resultado de
misma.

A propuesta de la Alcaldía
acordó que don Aesustín Mira
Luna,-- continúe' prt stand° sei
ClOS en el Matadero Munie
hasta finales de año con 'el la
de qüince , pesetas diarias.

A propuesta del-Gestbr doni
nando Miranda Cuesta, 'se ae(
conste .en :acta la satisfacción
la Corporación por . haber
concedida' alExcmo. y Rvdmo.
ricrr Doctor Fray Albino &ore
Menéndez iReigada. O. P. A0b
de Córdoba la Cruz de la 01
Civil . de Alfonso . X • el Sabio
atención a los méritos y eire'

tancias que en el mismo CO!

rren. 	 • 	 .

'Como ampliación' al: laca
adoptado ' sobre pavimeritaciói
la calle s Manuel iFfalcó, cuyo
supuesto asciende a la s'un
43.394 peSetas que fué aproi
esteiblecer el 50 . por 100 del

" porte ' total de la' obra con'el
seriar gravados los Propictarie
las fincas situadas en . esta vía
blica y las personas.especialn
beneficiadas por esta obra,
esta contribución grave los in:
lineales de ,las respeetivas fe
das y que se fornie relación d
personas afectadas, fijando a
una la cuota conque le periei
cohtribuir. 	 •
• Sesión 'ordinaria del día

Preside elsAlcalde don Josi
ría "Fernández Marín Y une
aprobado el borrador del ae
la anterior y , dada cuenta
e Qrrespondenciá . y (Soietine.;
cialess la Comisión Gestora a

Aprobar- las facturas pre,
das por la DepoSitaría Muní

Gratificar' con 25 pesetas
cas Mafia Martínez. por babel
(lado a la desinfección 'de 1,'S.
cuartel 'y Casa Correos.

Quedar enterada del resi
satisfactorio de l'Os analisiSe
cados en muestras de leche
nada al abasto . yfiaber sido
noeidos durante igual -perfo
tiempo los Mantenimiento s E
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Delegación Provincial de Abastecimien-
tos y Transportes de Córdoba

PreSide el Alcalde dcin José
María Fernández Marlin y una vez
aprobadoo - el borrador -del acta de la
anterior, y dada cuenta 'de l a .
correSpondenciä y BOLETINES
OFICIALES la Comisión Gestora

.agordó: 	 • 	 -

Aprobar • distribuciAn.de.fon-
.dos para el presente mes autori-
zando al señor Alcalde para que
Verifique los pagos urgentes y
obligatorios que durante el mismo
1T precisen.

hierra , el. extracto de- acuerdos,
de las :Sesiones celebradas por la
Comisión Gestora durante el pa-
sado mes de Septiembrd'.

Quedar enterada del resultado
satisfactorio de los análisis .veri-
fiCados en . Muestras de leche . des-
tinada al abasto y haber -sido re-

- conocidos -durante igual • período
de tiempo los.mantenimi .entb s en
la plaza pública por *el InspeCtOr
municipal Veterinario. 	 .

Aprobar las facturas presenta-
das por la Depositaría municipal.

. Aprobar el presüpueStO de las
obras que precisan realizarse en
el Matadero municipal, importan-

seA,

ale

Led

e
e

ta

de

e

de
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Serrano- García, traslade el taller
d e herraje quq 	 instalado en ;u

' clínica veterinaria., donde lo tenía
antes, o sea al fondo de . 1a casa,
porcau.sar molestias al vecindario,
:donde . lop tiene. establecido.. -

-El señor Alcalde-propone .se di--
rija oficio al' señor Director Ge-
rente del ¡Banco ele Crédito Local
.de España dándole dienta det.
:aduerdo adoptado de concertar
Un empréstito edil eitado Banco

L-'Con destino a construcción de.
.un Mercado,- municipal, ,remitién-
dbre la pertinente docurnentación
,qüe refleje la 	situaeión 	econó-
mica del Ayuntamiento a los efec-
tos procedentes, se acordó apro-
har- en`uun todo la.- propuesta de la
Alcaldía-Presidencia.

Sesión ordinaria del día 25
Preside el Alcalde accidental.

te e.don Fernando Miranda Cuesta' y-
una vez aprobado el borrador del
.acta de la anterior y dada cuenta
de la Correspondencia y BOLETI-

- NES OFICIALES la Comisión Ges-
. tora acordó: 	 .

Aprobar las facturas presenta-
das por la DepOsitarin municipal..
A Quedar enterada del resultado
satisfactorio de los análisis verifi-
cados en- muestras de leche dese-

. nada al abasto público y haber si-
do reconocidos durante igual pe-
ríodo de tiempo los mantenimien?.
tos ,por el Inspector nuiriicipal Ve-

dre del menor- Sebastián . Hidalgo 	 municipal.
por infraeCión de las Ordenanzas

Vejar sobre la mesa instan.cia-

. /municipales'.
Vien él informe emitido por el

,Alarife munieipal relativo al ca-
e ve sirve de ‘alsantärillado en
la calle ye.,:rääuz, 'se . -aeordó con-
ceder un- plazo que finalizará en

.81 de DicieMbre próximo para (píe .
os dueños de las casas interesa,das 	

existen ere la localidad otros talle-

lo arreglen en forma higiénita.. 	
res de herraje en 'idéntica condi-

Que el Veterinario don Joaquín -er—ones.
n Sesión ordinaria del ea 30

Preside el' Alcalde don José
María Fernández Marín, y una- vez
apreibado.,el borrador del acta de
la anterior, y_dada cuenta de la co-'
rrespondencia y BOLETINES OFI-
CIALES la • .eomisión Gestora
acordó:

- Aprobar • las faeturas .preseri-
lactas por la Dapositaría...Munici-
pal.

.Quedar enterada del resultado
satisfectorio de fos análiäis verifi-•
-ca.dos en muestras de leche desti-
nadas al abasto Y haber sido reco 7
nocidos durante igual período de
tiempo los' mantenimientos desti-
nados al . abano por'.el - Inspector
Veterinario.

Pasen a informes del Alarife
Municipal instancias de Francisco
Cobo, Hoyó. Juan Osuna , Ortega, -
Juan Alvarez García, y . Juan Hi-

s dalgo Carmona que solicitan per-
miso de obras.

Aceptar la dimisión cene presen,
dp su cargo el Vigilante, de Ar-

bitrios Francisco Guerrero Cruz y
nombrar en su defecto a don Juan.
González Moreno desde prinierd de
Noviembre.

Conceder " la veneidad a José
.Ochoa Rurz, en vista de tos favdre-
hles informes recibidos del pueblo
de e sir anteriór residéneia.
/Aceptar el ofrecimiento que ha-

, ce -el Teniente Coronel Primer
J'ef'e del 7.1Pepósito de Semen-

terinario. . 	 tales para instalar una parada °fi-
:Enterada de una instancia de 	 d'al en esta lactlidael de eeinen-

Pedro y Mariana Pintor - Pintor, tales- equinos.
solicitando qUede sin efecto et
perilli .0 de obras que le bonce-
d iera el Ayuntamiento- a , don Ma-

'Respecto a la instancia que de-
dujera , el Inspector Municipal don.
eeneuin Serrano, rogando quedara

. 	 •

plaza pública por el Inspector mu-
nicipal Veterinario. 	 ,

Acceder !a la "adquisición. del
material preciso para el Juzgado
Comarcal_

Conced er a Manyel García Se-
rrano ale.ne los del...echos d. aeo-
metida, iniportunte 100 ptas. en
tre's plazos, pero antes que- finali-
ce; el actual ejercicio.

Aprobar la relación jurada que,
presente la Sociedad Hidro-Elec---
t'ices die] Chorro, sobre el recar-
-.gO municipal relativo segundo
:trimestre, importante la cantidad

1 ..427,0 8 pesetas.
Solicitar informes de José Ochoa

Ruiz, que solicita la _vecindad.
jDear sobre la mesa instand%

del Alarife liuni.cipai solicitando. 

aumento 'de sueldo.
Conceder carnet, de Bendicen..-

.ele a María Zamorano Jiménez.
Conceder las cartillas de racio-

namiento a Antonio Miranda Es-
- lava,.una Vez pruebe los extremos'

alegadOs en . la, instancia • presen-
• tada.

Enterada del ,informe . emitido
por él Inspector municipal dé Sa-
nidad 'relativo a las casas núme-
ros- 2 y 4 ' de la calle- Angel Espe-.
Jo, de la necesidad y urgencia de
hubsanar las deficiencias existen,
tes ,en el retrete 'de la casa nú-
mero 2, se ascäed6 oficiar al duee
fío de expresado,inmueb le conce-
eiéndore un plazo de días- para
que verifique las, obras serialachis
por el . Inspector municipal de Sa-
nidad.

Sancionar con 5 pesetas al pa"-

tías López, se acordé, noMbrar
una comisión para que en unión.
del Alarife municipal se personen
en el terreno a -que la instancia
que' contrae para acordar una vez
informes . sdbre el particular.

Conceder 15 'días de permiso -

al b Guardia municipal Rafael . Co-
liado 'Tapiador.

En -consecuencia con la solici-
tud . de socorro suscrita por Anto-
nio Luna Lucena, para trasladar a
su hijo arliospital, que el Médico
que les asiste certifique o rió . la
preeisión de ingresar en el Hos-
pital para acordar en su virtud_ lo
que -.proceda.

Otro tanto déordä respecto a la
solicitud de Antonio Moreno Do.--
blas.

Igual determinación-adoptó res-
pecto a la petición de Miguel Na-
ranjo Benito, para idéntica fmali-
(liad. 	 '-

Pase a infornieedel Alarife mu-
nicipal: 'instancia de Antonia Ca-
fiadillas,. que 'solicita permiso de;
obras.- 	 • '

Que el próximo día 27 se tras-
lade a Cärdobeeel Secretario de la

_Corporación para la resoluCión de
asuntos ' oficiales. 	 -

Aprobar en pricipio el conteni-
do de Ira moción presentada por
el Primer Teniente de Alcalde -don
Fernando . Miranda 'Cuesta, relati-.
va a la creación "de nuevos locales
destjnados. a Escuelas -Nacibnales,
aprovechando el Material resül-
tante de. la demolición del Teatro
y oficinas anejas, cuando. se efec-
túe la 'construcción del 'mercado

sin efecto el acuerdo adoptado por
el Ayuntamientode que, instalara
su taller de -herraje en' el lugar
donde Con anterioridad lo tenla
por causar molestias al vecindario
donde actualmente lo tiene, se,
acordó no eeceder a lo solicitado.

Autorizar al señor Alcalde don
José María Fernández Marín para
que en nombre del Ayuntamiento
otorgue concierto con el Presi-
dente del Gremio de cafés, bares,
confiterías, 'etc., para el ejercicio
de 1948, relativo al cobro de los
conceptos de gravamen de la ta-
rifa 5.a de la Contribución de
Usos y Consumbs.

Imponer -varias multas a veci-
nos de -ésta por infracción de las
Orde_nanzas municipaleS. s

Arrendar en pública subasta
lds arbitrios municipales de roda-
je de vehículos, puestos públic'os
alcoholes, pescados, etc.

'
 etc., du-

rä,nte el ejercicio de 1948, con
arreglo al pliego da condiciones
que se ,aprueba en este acto y por
la suma de 147.092-71, pesetas,
debiendo tener lugar expresado
acto el cija , 26 de NoVierabre prie-
xirao. •

Fernan-Nuñez '4 'de Noviembre
de :1 947.—José María Carabias.

• e •
Don José María Ce-rabias' Martín,

Licenciado en Derecho y. Se-'
eretario del* *Ayuntamiento
ésta Villa.
Certifico: *Que el pi'ecedente

extracto de a.cuerdos fue -aprobado
ri,or la Comisión . municipal Gestora
de' este Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 8 de Növiemire,
próximo pasado.

Y- para, que -conste libro la pre-
sente visada por el señor Alcalde
en Feinári L Núiíez a 31 de Diciem-
bre. de- '1947.—José María Cara-
bias.--1Visto biter(O: el Alcalde,
-Firma ilegible.

;12ZrkGA1305

Núm. 344

Don Fernando Rubiales Poblado n
nes, Juez de Instrucción del Parti-
do de Montoro.
Por el presente se ordena a todas

las autoridades y miembros de Po-
licia judicial de la Nación, se proce-
da a la busca y captura de, al paree
ceretres individuos que en la noche
del día 11 de Enero del corriente pe-
netrarou en el domicilió del vecino
de Villafranca de Córdoba, Miguel
Pérez Castro y se apoderaron de
los siguientes efectos: cuatro jamo-
nes de unos 30 kilogramos; 20 kilo-
gramos de chorizo; 30 kilogramos
de morcilla; 3 kilogramos de Salchi-
chón; 1'50 kilogramos de azúcar;
1'50 kilogramos de avellanas; 15
kilogramos de pan de higo; dos
sábanas blencas; dos metros de tela
marrón; dos chambras usadas; tres
pantalones de trabajo, usados; una
toalla; cuatro camisas para caballe-
ro: un impermeable.

Poniendo a los autores y efectos
mencionados a mi disposición, su-
mario número 4 de 1948.

Dado en Montofo, a 29 de Enero
de. -1948.-F. Pubiales. - El Secre-
tario, Firma ilegible.

,del Inspector municipal Veterina-
rio don Joaquín-Serrano García,
rogando- quede sin efecto el-acuere
dó-adoPtado • en:.la anterior sesión
por haber inStalado . .el- taller do
herraje en una 'habitación_ linda-
te con la vía. -pública, alegando

MONTORO

Núm. 343

Don Fernando Rubiales Poblado-
- nes, juez de Instrucción de Mon-

toro.
Por el presentè se ordena a todas

las autoridades y miembros de la
Policía judicial de la Nación, proce-
dan a la busca de cartoce cerdos cu-
yas señas se indican a continuación,
los cuales fueron sustr gídos 'de uta
zahurda. del cortijo Niño Bonito, de
este término, que lleva en arrenda-
miento don. Pedro Pérez Corrales,
durante la no-che del día 18 del co-
rriente; los que se pottdrán a mi
disposición, junto con los autores
delIecho, caso de ser habidcs; sue
mario número 6 de 1948.•

eñas de los cerdos
Una cerda de siete arrobas, sin

marca, preñada de tres meses; tres
cerdos rubios, de cuatro arrobas,
sin marca; Un macho, entero de cua-
tro arrobas, pelo claro; cuatro cer-
dosete arroba y media con un /ala-
dro en la oreja derecha; y cinco más
'pelo rojo.• de una arroba y con la
misma señal o taladro.
• Dado en Montoro, a-22 de Enero

de 1948 -.F. Pubiales,- Ei 'Suda-
rio, Firrha ilegible.

•n•n•••••••n•.••••

Núm. 434

Juan Lao Muñoz, de 21 años de
edad, soltero, hijo de Juan y de Pilar,
natural de Almería y vecino de
daba, con domicilio -en Marina -4,
comparecerá dentro del término de..
diez días, ante este Juzgado de Ins-
trucción, con el fin de ser reducido a
prisión . en cauSa número 101, de
1947, sobre tentativa de estafa, ad-
virtiéndole que de no verificarlo le
parará el perjuicio a que haya lugar
y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encago
*a todas las autoridades civiles mili-
tares.y agentes de la Policía judicial
de la Nación, procedan a la busca
y captura de dicho procesado y de
ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado.

Montoro 28 de Enero de 1948.
-El Secretario accidental, Pedro
Criado.- V.° B.°: El Juez de Instruc-
ción, F. Rubiales.

CORDOBA

Nútn. 349

Francisco Ruiz Rueda, hijo de Ma-
nuel y dwRafaela, natural de Córdo-
ba, de estado soltero, prefesión jor-
nalero, de 21 años de edad, domici-
liado últmamente en Cordoba, pro-
cesado por hurto, comparecerá en
término de diez días ante la Ilustrísi-
ma Audiencia Provincial de Córdo-
ba, bajo apercibimiento de que si no
lo verifica será declarado rebelde.

Córdoba 24 de Enero de 1948,
-El Secretario-, P.11., Julio, Alcánta-
ra.- VI.° 3.°: El Juez de Instrucción,
La Riva.

Núm.350
1 	 an García Sánchez, hijo de Juan

•1 y cl • Pilar, natural de Jabalquinto, de
-estado soltero, profesión jornalero,

\

_de 22 años de edad, domiciliado 111.-
111-lamente en Córdoba; procesado
reor hurto, comparecerá en termino

Ministerio de Cultura 2024



4.

BÓLETIN OFICIAL

de 10 días ante Id llustrisima Audien-
cia Provincial de Córdoba, bajo
apercibimiento de que si no lo veri-
fica será declarado rebelde.

Córdoba 24 de Enero de 1948.
- El Secretario, P.H. Julio Alcántara.
-V.° B.°: El Juez de Instrucción, La
Riva.

Núm. 351
Antonio Botello Cruz, hijo de An-

tonio y de Francisca, natural de Cór-
doba, de estado soltero, profesión
jornalero, de 18 años de edad, do-
miciliado últimamente en Córdoba,
procesado por hurto, comparecerá
en término de 10 días ante la Ilustrf-
siina Audiencia Provincial de Córdo-
ba, bajo apercibimiento de que si no
lo verifica será declarado rebelde.

Córdoba 24 de Ene,ro de 1948.
-El Secretario., P.H, Julio Alcánta-
ra.- V.° B.°: El Juez de Instrucción,
La Rivas

Núm. 465
Francisco Morente Povedano, hijo
de Cristóbal y de Carmen, natural de
Villanueva de Tapia, de estado sol-
tero, profesión jornalero, de 21 arios
de edad, domiciliado últimamente en
Sevilla, procesado por hurto, com-
parecerá en término de 10 días ante
el Juzgado de Instrucción número
uno de Córdoba, bajo apercibimien-

. to de que si no lo verifica le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Córdoba 2 de Febrero de 1948:
-El Secretario P. h., Julio Alcánta-
ra. - V.° B .°:E 1 Juez de Instrucción,
La Riva.

Núm. 411
Don Miguel arnacho Melendo, Juez

de Primera Instancia en funciones
de Juez Municipal del Distrito nú-

mero uno de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se tramita expediente bajo el nú-
mero 1245 de 1947, entre otras con-
tra Fuensanta Rubio Soto y Antonia
Pérez Rey, cuyo domicilio se ignora,
por el presente se cita a dichas in-
culpadas para que con las pruebas
de que intenten valerse comparezcan
en la Sala Audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle Quintero, núme-
ro 17, el día 25 de Febrero próximo,
a las once horas, a celebrar juicio
de fallas contra el orden piblico,
previniéndoles que de no compare-
cer les parará el perjuicio corres-
pondiente en derecho.

Y para que Conste y surta sus efec-
tos en la inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, expido el
presente en Córdoba a 26 de Enero
de 1948.- El Juez, M. Camacho.
El Secretario, V. Merino.

BUJALANCE

Núm. 3.45
Don Luis del Prado y de Lara, Juez

Comarcal en funciones de Instruc-
ción de este Partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades, tanto
civiles como militares y demas indi-
viduos de que se compone la Policia
judicial, procedan a la busca de unos
200 kilos de aceitunas, hurtados el
fa 22 del corriente mes, en la finca

Veredas, de este término y caso de
ser habidos sean puestos a disposi-
ción.de este Juzgado con las perso-

. nas en cuyo pOder se encuentre.
Dado en Bujalance a 24 de Enero

de 1948.—Luis del Prado.—E1 Secre-
tario, PAH., Juan de D. Villaseñor;

POZOBLANCO

Núm. 387

Don Pascual Ruiz Merino, Juez de•
Instfucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial, practiquen dili-
gencias en la busca de una yegua
del pais, de nueve años, 1,47 alzada
negra, hierro del Estado en nalga iz-
quierda, pelos blancos en la frente,
calzada cleambos pies, pelos blan-
cos en la cadera derecha y en las
cañas de las manos; y una burra del
pais, de 12 años, 1,18 alzada capa
rucia señales de traba en ambas ma-
nos; sustraidas la noche del 16 al 17
del actual, de la finca •Navalaliebre«
término de Villanueva de Córdoba,
y propiedad del vecino de la misma
Rafael Ramírez Morales, y de ser
habidas sean puestas a mi disposi-
ción y asimismo en la Prisión Pre-
ventiva de este partido, la persona
en cuyo poder se encuentren si no
acre4ita su legítima adquisición;
pués asi está acordado en sumario
que instruyo con el número 12 de
1948.

Dado en Pozoblanco a 25 de Ene-
ro de 1948.—Pascual Ruiz. -El Se-
cretario, Luis Etcheverria.

Núm. 436
Don Pascual Ruiz Merino, Juez de

Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la.:Policía judicial, practiquen dili-
gencias en la busca de una burra
raza española, 9 años, 1'15 alzada,
capa rucia, sin hierro, levantes en
las agujas: otra de 3 años, 11 0 al-
zada, negra, sin hierro, rozada en
las nalgas . que el ataharre; y en po-
llino de 1 metro, negro tambien ro-
zado como la anteriór; sustraidos el
día 21 del actual, de la finca .Las
Lagunas . término de Villanueva de
Córdoba, y propiedad de don Felipe
Ocaña Torrejon, y de ser habido sea
puesto a mi disposición y asimismo
en la Prisión Preventiva de este par-
tido, la • persona en cuyo poder se
encuentre si no acredita Su legitima
adquisición; pues así está acordado
en sumaria que instruyo con el nú-
mero 15 de 1948.

Dado en Pozoblanco a 28 de Ene-
ro de 1948.- Pascual Ruiz Merino. -
El Secretario P. H., Firma ilegible.

COJA

Núm. 389

Don José de Leyva Montoto, Juez
de Instrucción del partido de
Ecija.
Por el presente, se interesa a to-

das las Autoridades y agentes de la
Policía Judicial, la práctica de ges-
tiones encaminadas a averiguar
quién sea el dueño de la caballería
que al final se reseña, fecha y lugar
en que fuera sustraída, intervenida a

lsidoro García Carmona, el 7 del
actual, y en su caso, se comunique
a este Juzgado.

Y se cita a quien se crea dueño
de dicha caballería, para que com-
parezca ante este Juzgado, en el tér-
mino de diez días, a fin de recibirle
declaración; y se ofrece al perjudi-
cado las acciones del procedimiento,
conforme al artículo 109 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Reseña
Yegua de 18 años, alzada 1'40,

Castaña encendida, rabicana, dos
dientes 'partidos del maxilar supe-
rior, extremidades, crin y cola en
negro y btancos accidentales en el
dorso, hierro de La Mundial Agraria
C-6 espalda izquierda:

Ecija 22 de Enero de 1948.—José
de Leyva. - El Secretario, Joaquín
Carrillo.

LUCENA

Núm. 409
Don José Camara Carrillo, Juez de

Instrucción de este Partido.
Por el presente, y en nombre de

S. E. el Jefe del Estado Español
(q. D. g.) requiero a todas las autori-
dades de la Nación, y demás agen-
tes de que se compone la Policía
judicial, a fin de que procedan a
la busca y rescate de lo que después
se reseñará, sustraido al vecino de
esta don Antonio Canadas Jurado, la
noche del tres al cuatro del pasado
Diciembre, de su fábrica de dulces
y turrones, sita en esta población,
calle Alhama siete duplicado, lo que
de ser habido será remitido a este
Juzgado, juntamente con sus posee-
dores ilegítimos, o autores del he-.
cho pues así está acordado en el su-
mario que con el número ochenta y
seis de 1947 instruyo con tal motivo.

Dado en Lucena a 21 de Enero de
1948.—José Camara.-E1 Secretario,
Antonio Escobar. 	 •

Reseña de lo sustraido
Unos cincuenta kilos de '-azucar

molida, color morena: Unos treinta
kilos de almendra pelada y tostada;
Un saco vacio; Un mandil de confi-
tero; Dos espuertas de palma nuevas
de sesenta centimetros de diámetro.

MONTILLA

Núm. 432
Cédula de notificación

En expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado contra el
que dijo ser y llamarse Basilio . Reyes
Flores, de 36 años de edad, de ofi-
cio ganadero, domiciliado en Mia-
jadas (Cáceres), en calle San Quin-
tín sin número, que se encuentra en
ignorado paradero, con el núm. 524
de 1947, por pastoreo de 4 cabezas
de ganado mutar, se ha dictado sen-
tencia cuya parte dispositiva dice así:

Fallo: Que debo de condenar y
condeno al denunciado Basilio Re-
yes Flores, como. responsable de
una falta de entrada de ganado ' mil-
lar de su propiedad en finca ajena,
sin tener deretho ni permiso para
ello, sin causar daño en la misma, y
sin ' circunstancias modificativas de
responsabilidad criminal, a la p'ena
de veinticinco pesetas de multa, que
hará efectivas en papel de pagos al

•

Estado, sufriendo, caso de insolvep.
cia, quince días de 'arresto rnek
sustitutorio en el Depósito MuniciN;
de Miajadas•(Caceres) en cuyo plte.
'blo tiene su domicilio, y al pago dz
las costas de este juicio. Y para k
notificación de esta sentencia a dick
condenado publíquese en el BOLE.
T1N OFICIAL de la provincia de C.
ceres, por encontrarse actualmme
.en ignorado paradero. Asi por es2
mi sentencia la pronuncio, mando \.
firmo. - Fían García..- Rubricado,.

Y para que conste y sirva de noli.
ficación en forma al condenado Sa.
sitio Reyes Flores, que se encuentre
en ignorado paradero, expido la r te•
sente que firmo en Montilla a- 29 dc
Enero de 1948. - El Secretario, Eloy
Sanz Blanco.

EL CARPIO
Núm. 464

Cédula de notificación

En el juicio verbal de faltas que
se tramita en este Juzgado con el
mero 74 de 1947, por viajar sin bi.
Ilete contra el . que dijo ser vecino de

Villa del Río y llamarse Benito Letra
Pinos, en la actualidad de ignorada
paradero ha recaido sentencia c

fecha 17 de Enero del presente zfio
1948, cuya parte dispositiva dice así:.

Fallo: Que debo de condenar y
condeno al denunciado Benito Late
Pinos, como responsable de una al.'
ta de estafa a la pena de dos días de
arresto menor, indemnización a la
Renfe de . ogho pesetas cincuenta,
céntimos, importe del billete no se.
tisfecho y al pago de las costas de
este procedimiento, y para la no in'
cación al condenado, líbrese edicto-
para su publicación en el BOLE- IN ORDI
'OFICIAL de esta provincia. - Así por - por
esta mi sentencia difinitivamente juz•
gando, lo pronuncio, mando y firmo. carn

- José J. Sotomayor. - Rubricado
La anterior sentencia fue leida y contra

publicada por el señor Juez que la blecid(
dictó en el día de 5u fecha estando Cid de
celebrando audiencia pública, doy fi. dunidos
- A. Agredan°. - Rubricado.

Y para que sirva de notificación en' borisce sas
forma al condenado Be,nito Lara PI. .d
nos que se dice vecino de Villa de clonesc
Río, se expide la presente que se 

in u

•seriará en el BOLETIN OFICIAL 	 Igual
al

r:,
de la provincia, conforme a lo

ac

0 
escala

dado. 	 que Ira
El Carpio a 17 de Enero de 1948, d6 pan

- El Secretario, A. Agredan°. 	 lathera

AGUILAR DE LA FRONTERA 
enEionsc

' Núm. 455
edsetelaCédula de citación

En virtud de lo ordenado por

el 	

Artfci

de ren

Sr. Juez Comarcal de esta ciudad, el prec
en diligencias de juicio verbal de fal- 425 pes
las 707-1947, se cita por Medio de
la presente a Rosarici Couñago 	 apartad

menez, vecina que fui de esta villa,
con domicilio en División Azul, sin citada,

número, prostituta, a fin de " que cala de
comparezca ante la Sala Audiencia A
de este Juzgado, el próximo día 9 d e 1,/.a Au,
Marzo, a las diez horas, para cele ,

. 	
S

brar el juicio de faltas QU.2 contra Id 2. a Pal
misma se sigue. Por lesiones, preví . 	 d
niendole que de no comparecer le 32 Vit.
parará el perjuicio a que haya lugar, 	 E

Dado en Aguilar de la Fronterz a

30 de Enero de 1948. - El Secretario4.a Hui

P. H., A. Iimeneze
- di
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